
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2018-00344-00

Se  tiene  por  notificado  mediante  curador  ad-litem  la  demandada  Carmen

Mónica  Melo  Moyano  (artículo  8  Decreto  806  de  2020),  mediante  diligencia

practicada el pasado 4 de abril de 2022 (archivo 031).

Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso, se debe contabilizar el lapso dispuesto en el  Decreto 806 de 2020 en

concordancia con el artículo 443 del C. G. del P. desde el día siguiente que se

notifique por estado la presente decisión,  por  cuanto para el  momento de la

notificación el  proceso se  encontraba al  despacho.  No obstante,  téngase  en

cuenta la contestación allegada en el archivo digital 032. 

Vencido  dicho  término  por  secretaría  ingrésese el  proceso  al  despacho para

garantizar su continuidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2019-00085-00

Se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales que obra en

el plenario (archivo008), para los fines pertinentes. 

En atención a la solicitud allegada por la parte pasiva se le pone de presente que

los  oficios  de  levantamiento  fueron  remitidos  a  su  correo  electrónico

zulmakathe.perez84@gmail.com el  día  1  de  diciembre  de  2021  para  su

correspondiente trámite.  Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría dese trámite a

los oficios de levantamiento de medidas cautelares.

Ahora bien, frente a la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la

demandada Zulma Pérez, se dispone la entrega de los títulos judiciales por valor

de $3.205.080,00 que obran a favor del presente asunto al ejecutante y el saldo a

la ejecutada Zulma Pérez, a quien le fueron descontados.  Elabórese la orden de

pago y de ser el caso realícese el fraccionamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2019-01913-00

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

Ahora, en vista de la solicitud que obra en el archivo029 de este cuaderno se le

pone de presente a la ejecutada que no es posible dar por terminado el proceso

por pago total de la obligación, toda vez que la parte actora manifestó que no

han cancelado los gastos del proceso. Por lo que se requiere a la actora para

que informe los abonos realizados por la parte pasiva a la obligación. 

Así  mismo, se insta a la demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el

proveído de fecha 9  de marzo de 2021,  esto es,  realizar  las  notificaciones  allí

ordenadas para la garantizar la comparecencia de los herederos determinados

de José Raul Gonzáles Gómez, actuación que deberá cumplirse dentro de los 30

días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de decretar

el desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2019-02070-00

En virtud del fallecimiento del curador designado señor Adolfo Emilio Sarmiento

Ramírez, el juzgado designa como nuevo curadora  ad-litem del ejecutado José

Isabel Pérez Florian al estudiante  Castro Garcia Elkin Mauricio,  identificado con

cédula  de  ciudadanía  nro.  80470264  y  correo  electrónico  elkincastro-

73@hotmail.com y  consultoriojuridico@unicervantes.edu.co,  discente  adscrito  al

consultorio jurídico de Unicervantes. El estudiante deberá acreditar los requisitos

establecidos por el art 9 de la Ley 2113 de 2021 y asumir el cargo dentro de los

cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  del  mensaje  de  datos  que  comunica  su

designación,  de conformidad con lo establecido en el  art.  49 y el  numeral  7º

artículo 48 C.  G.  del  P).  Líbrese telegrama por el  medio más expedito  y dese

acceso al expediente digital para los fines pertinentes.

Se requiere a la secretaria del despacho para que de forma inmediata de estricto

cumplimiento a lo ordenado en audiencia del pasado 7 de diciembre de 2021,

elaborando el  oficio dirigido a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos

Zona Sur de Bogotá, para que informe el trámite impartido al oficio de embargo

nro. 205 de enero 28 de 2020 (fl  6 y 15 del archivo 001 cuaderno de medidas

cautelares).

Asimismo, se requiere la parte actora para acredite el diligenciamiento del oficio

aquí  ordenado  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  elaboración  de  la

comunicación, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda

(art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

mailto:consultoriojuridico@unicervantes.edu.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF.: 1100140030782019-02105-00

No  se  tiene  en  cuenta  la  diligencia  de  notificación  aportada  al  plenario

mediante comunicación del  25 de marzo de 2022 (archivo 002), pues se le

aclara al ejecutante que de conformidad al artículo 8 Decreto 806 de 2020 la

notificación personal  se entenderá realizada una vez  transcurridos  dos  días

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr  a

partir del día siguiente al de la notificación, sin necesidad del envío de previa

citación o aviso físico o virtual. Por otro lado, el artículo 291 del C.G.P. conmina

a comparecer al demandado al proceso en los términos allí establecidos, esto

es i)  dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la entrega de la

notificación en el lugar de destino; ii) dentro de los diez (10) días cuando la

comunicación deba ser  entregada en municipio  distinto  al  de la sede del

juzgado; iii)  y si  fuere en el  exterior  el  término será de treinta (30) días, y el

artículo  292  ibídem  perfecciona  la  notificación  personal  a  los  renuentes  a

cumplir  la  citación  del  artículo  anterior,  advirtiendo que la  notificación  “se

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el

lugar de destino”. 

Lo  anterior,  para  indicar  que  el  demandante  debe  tener  en  cuenta  que

notificación  de  la  Ley  1564  de  2012  y  sus  términos  son  diferentes  a  los

establecidos en el Decreto 806 de 2020, por lo que al enterar al deudor debe

escoger una u otra normatividad, con el fin de evitar la confusión de términos y

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


requisitos de cada notificación como se evidencia en la notificación aportada

al plenario a folio 4 del archivo 002. 

Por  lo  anterior,  se  requiere  al  ejecutante  para  que  realice  el  trámite  de

notificación de la parte demandada en debida forma,  so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2020-00308-00

Obre en autos la diligencia de notificación en virtud del artículo 291 del C.G del P,

con resultado positivo archivo 010, para los fines pertinentes, se insta al ejecutante

para  que  realice  el  trámite  de  notificación  de  la  parte  demandada  de

conformidad a los parámetros del artículo el 292 del CGP.

Se requiere  a  la  parte  ejecutante  para que en cumplimiento  de las  medidas

cautelares  decretadas  por el  despacho acredite  el  diligenciamiento del  oficio

nro. 2020-1009 del  13 de agosto de 2020 obrante en el  cuaderno de medidas

cautelares  ante  las  entidades  bancarias  que  no  han  dado  respuesta  al

requerimiento  judicial,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF. Nº 1100140030782020-00320-00

 
Agréguese  al  expediente  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  el

informe de títulos elaborado por la secretaría del despacho. 

Se niega la solicitud de entrega de títulos, dado que no se cumplen con todos los

presupuestos del artículo 447 del C. G. del P., pues el presente asunto no cuenta

con sentencia o auto ordenando seguir adelante la ejecución, ni con liquidación

de  crédito  aprobada.  Se  requiere  a  la  demandante  para  que  gestione  la

notificación  de  la  parte  demandad  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación  de  la  presente  providencia,  so  pena de decretar  el  desistimiento

tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 28 de 2022

Proceso  verbal  sumario  de  restitución  de  inmueble  arrendado.  Radicado  nro.

11001400307820200063800 de Luis  Hernán Jaramillo  Rivera  en contra  de Heber

Román Rojas Castellanos y Sandra Patricia León Fernández.

Actuación: sentencia.

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir

la sentencia  de que trata el numeral 3° del artículo 384 del Código General del

Proceso, dentro del presente proceso de restitución de la referencia.

Antecedentes

Luis  Hernán  Jaramillo  Rivera  promovió  proceso  de  restitución  de  inmueble

arrendado en contra de  Heber Román Rojas Castellano  para que, previos los

trámites legales, se declarara terminado el contrato de arrendamiento celebrado

sobre el inmueble ubicado en la carrera 8 h nro. 165 A – 43 interior 1 apto 401 de

Bogotá D.C., invocándose como causal de terminación el incumplimiento en el

pago de los cánones de arrendamiento de diciembre de 2018 a  septiembre de

2020 y por servicios públicos de agua. 

Mediante auto de fecha 19 de octubre de 2020 se profirió auto admisorio de la

demanda y se dispuso citar en calidad de litisconsorte necesaria a Sandra Patricia

León Fernández, proveído del que se notificó la parte pasiva de forma personal

(archivos 022, 023 y 050) quienes en el término legal contestaron la demanda. No

obstante, por autos de fecha 18 de junio de 2021 y 9 de marzo de 2022 fueron

requeridos para dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 384

del C. G. del P., sin que hayan acatado las providencias, por lo que se dispuso no

escuchar al extremo pasivo y proceder de conformidad.

Consideraciones

Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley adjetiva

para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una demanda

correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse por sí

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismas  y  para  comparecer  al  proceso.  Además,  no  se  observa  vicio  alguno

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado.

Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento de vivienda

urbana nro. VV-06915257 de fecha 17 de septiembre de 2018, que dan cuenta de

la existencia de la relación contractual entre las partes, el valor actual del canon,

así como el compromiso del arrendatario de efectuar el pago de los cánones

dentro de los cinco (5) primeros días del respectivo mes. 

En  el  supuesto  que se  examina  la  causal  invocada por  la  parte  actora  para

solicitar la terminación del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la

carrera 8 h nro. 165 A – 43 interior 1 apto 401 de Bogotá D.C., es el no pago de los

cánones de arrendamiento desde diciembre de 2018 a septiembre de 2020, lo

que constituye una negación indefinida que releva de la carga de la prueba al

demandante,  siendo  entonces  la  demandada  quien  debe  probar  el  hecho

positivo del pago.

             
Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado 60  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá D.C.,  administrando justicia en nombre de la Republica de

Colombia y por autoridad de la ley,

Resuelve

Primero:  Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre Luis

Hernán  Jaramillo  Rivera,  en  calidad  de arrendador,  y Heber  Román  Rojas

Castellanos y Sandra Patricia León Fernández, como arrendatarios.

Segundo: Ordenar  al  extremo pasivo  Heber Román Rojas Castellanos y Sandra

Patricia  León  Fernández,  restituir  al  demandante  el  inmueble  ubicado  en  la

carrera  8 h nro.  165 A – 43  interior  1  apto 401 de Bogotá D.C., debidamente

identificado por su ubicación, linderos y demás características en la demanda. Lo

anterior  deberá realizarse en el  término de cinco días  contados a partir  de la

notificación de la presente providencia. 

En caso de no efectuarse  la entrega en el  plazo señalado,  se  comisiona con

amplias facultades legales al alcalde de la localidad respectiva o al inspector de

policía y/o a quien estos deleguen. Líbrese despacho comisorio con los insertos

del caso para que lleve a cabo la diligencia de entrega. 

Tercero.  Condenar en las  costas del  proceso a la parte demandada,  para tal

efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de

$1.000.000,oo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 



MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF. Nº 1100140030782020-00917-00

Obre en autos la respuesta allegada por la oficina de registro de instrumentos

públicos (archivo 015), con nota devolutiva para los fines pertinentes.

Se tiene por notificado al demandado Omar Arévalo Hernández personalmente

del mandamiento de pago, de conformidad con la documental militante en el

archivo017, quien dentro del término guardó silencio. 

Se insta a la parte actora para integrar la litis, esto es, enterar en debida forma a

la ejecutada Carolina Durán. 

Previo a darle curso a las solicitudes que obran en el archivo 016 y 019, se requiere

a la  apoderada  judicial  de  la  demandante  para que allegue los  memoriales

desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado

que  el  correo  desde  el  cual  se  remiten  no  registra  en  ninguno  de  los  actos

procesales  como  correo  de  notificación  de  la  actora  o  de  su  apoderada.

Téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el  art.  103  del  CGP,  solo  se

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del

proceso. 

Como quiera que no se encuentra embargado por cuenta del presente asunto el

bien  objeto  de  garantía  real,  se  requiere  a  la  demandante  a  acreditar  el

diligenciamiento del oficio nro. 2020-054 del 1 de febrero de 2021, dentro de los 30

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  so  pena  de  que  se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 29 de 2022

REF: nro. 11001400307820210005200

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Por medio  de apoderada judicial  Abogados Especializados  en Cobranzas  S.A.

“AECSA”  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de  Jaime  Libardo  Benavides

Pantoja,  con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 23 de junio de 2021, este despacho judicial profirió orden

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió

reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además  de  los  establecidos  en  el  art.  422  del  C.G.P.  P.  De  esa  decisión  fue

notificada la parte ejecutada conforme el  artículo 8 del  Decreto 806 de 2020

(archivo 017), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución los pagaré nro. 3747714 que obra a folios 5 a 7

del archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el

art.  422  del  C.G.P.,  por  lo  que es  procedente  su  cobro  por  el  procedimiento

ejecutivo. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 23 de febrero de 2021.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $696.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00058-00

Obre en autos la diligencia de notificación en virtud del artículo 291 del C.G del P,

con resultado positivo archivo 009, para los fines pertinentes.

Previo a tener en cuenta la notificación de la que trata el artículo 292 del C.G.P.

se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  aporte  la  constancia  emitida  por  la

empresa de servicio postal  que acredite la entrega del  aviso en la respectiva

dirección  física,  toda  vez  que  la  aportada  al  plenario  con  número  de  guía

700068956780 dice contener la notificación por citatorio del artículo 291 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., junio 29 de 2022 

 

REF: N° 110014007820210033000 

 

Se tiene por notificado mediante aviso al demandado Johan Berney Caro Díaz del 

mandamiento de pago con los documentos que obran en el archivo digital 014. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, Secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta el deudor 

Johan Berney Caro Díaz para presentar excepciones desde el día siguiente que se 

notifique por estado la presente decisión, por cuanto para el momento de la 

notificación el proceso se encontraba al despacho. 

 

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 1100140030782021-00426-00

Se  reconoce  personería  al  doctor  Julio  Cesar  García  Arias en  calidad  de

apoderado judicial de la Sra. Yesenia Quecan Montoya,  en los términos y para

los fines descritos en el mandato allegado. 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder aportado archivo

037 se insta al profesional del derecho a dar cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso 1° del artículo 5, del Decreto 806 de 2020, en el sentido de acreditar por

cualquier medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante mensaje

de datos.  En caso que el  poder  no se haya otorgado por  mensaje  de datos

deberá dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

Obre en autos lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora, en la

que informó haber acordado transigir la  litis  para dar por terminado el proceso,

por lo que se requiere a la parte actora para que en el término cinco (5) días

contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  decisión  allegue  los

documentos relacionados con la transacción.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 29 de 2022

REF: nro. 11001400307820210049900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Por medio  de apoderada judicial  Abogados Especializados  en Cobranzas  S.A.

AECSA promovió proceso ejecutivo en contra de  Jhonnay Sajid Uribe Manzano,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 22 de junio de 2021, este despacho judicial profirió orden

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió

reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. Providencia corregida por

auto del 9 de septiembre de 2021.  De esas decisiones,  fue notificada la parte

ejecutada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo 013), quien

dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución los pagaré nro. 3313335 que obra a folios 5 a 7

del archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el

art.  422  del  C.G.P.,  por  lo  que es  procedente  su  cobro  por  el  procedimiento

ejecutivo. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 22 de junio de 2021.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $714.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF.: 1100140030782021-00692-00

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación por citatorio aportada al

plenario  mediante comunicación del  28 de octubre de 2021 (archivo 014),

pues se le aclara al ejecutante  que la ubicación correcta del despacho es

Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta ciudad y no como

se indició allí (calle 11 nro. 9-26 piso 3). Adicionalmente téngase en cuenta que

ya se reanudo la atención presencial en la sede judicial, por cuanto el extremo

demandado puede comparecer personalmente al juzgado o de forma virtual

a  través  de  la  dirección  electrónica  cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

con el fin de notificarse de la orden de apremio. Por lo anterior, no se tendrá

en cuenta la notificación por aviso allegada archivo 017. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00891-00

Se reconoce personería al  doctor  Jorge Hernán Pineda Monroy en calidad de

apoderado judicial de la Sra. Rosa Elena Novoa Rodríguez,  en los términos y para

los fines descritos en el mandato allegado. 

Se  insta  a  la  secretaría  de  este  estrado  judicial  a  que dé  cumplimiento  a  lo

ordenado en el inciso 2° de auto de 8 de febrero de 2022, esto es,  que en la

forma y términos previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso, se

emplace al  señor John Jairo Ariza Novoa, a efecto de que concurra a recibir

notificación personal del proceso de sucesión intestada. Así mismo, deberá dar

cumplimiento al  auto admisorio de la demanda, inscribiendo la sucesión en el

Registro Nacional  de Apertura de Procesos de Sucesión en la página web del

Consejo Superior de la Judicatura.

 CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., junio 29 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210128500 

 

Se tiene por notificado al ejecutado Jesús Slechsinger Jiménez Estupiñan de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 conforme 

la documental que obra en el archivo digital 007.  

 

Se rechaza por extemporánea la contestación de la demanda del ejecutado Jesús 

Slechsinger Jiménez Estupiñan, remitida por correo electrónico el 7 de abril de 2022, 

dado que el lapso para formular excepciones feneció el 05 de abril de 2022.  

 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 11001400782021-01429-00

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora

mediante  comunicación del  7  de abril  de 2022,  toda vez  que en el  acta de

notificación se  indicó de forma errada la fecha de la providencia mediante la

cual se libró mandamiento de pago que es 11 de febrero de 2022 y no como se

indicó allí (17 de febrero de 2022).

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022 

 

REF: N° 110014003078-2022-00045-00 

 

Obre en autos la constancia de aportación de los documentos allegados en el 

marco de la inspección judicial realizada el pasado 5 de abril de 2022 sobre la obra 

“MEMENTO MORI”, suministrada por la Dirección Jurídica de la sociedad 

demandada “Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica Proimagenes 

Colombia”, en cumplimiento de lo previsto en el art. 22, literal d) de la Decisión 351 

de la Comunidad Andina.  

 

Teniendo en cuenta la autorización allegada por el Dr. Mateo Londoño Rueda, en 

su condición de representante legal suplente del Fondo Mixto de Promoción 

Cinematográfica Proimagenes Colombia, por secretaría expídanse copia digital 

de las piezas procesales solicitadas. En cualquier caso, garantícese la protección 

de la obra literaria de conformidad con lo previsto en el art. 114 del CGP, en 

concordancia con la Decisión 351 de la Comunidad Andina, frente a la divulgación 

o reproducción no autorizadas de los documentos materia del proceso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese la presente actuación, dejando las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., junio 29 de 2022 

 

REF: nro.  11001400307820220019500 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora 

y revisado el plenario, se corrige el mandamiento de pago de fecha 21 de abril de 

2020 en el sentido de indicar que el nombre del demandante es Rolando Martín 

Páez Castillo y no como allí se indicó. 

 

En lo demás se mantiene incólume. 
 

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 364527fcd5876c0ab9680a1fdba0d231027b82a0d74a32440305921bb2230199

Documento generado en 29/06/2022 04:29:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 28 de 2022

REF. Nº 1100140030782022-00359-00 

Como quiera que dentro  del  término concedido no se dio cumplimiento a lo

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 16 de mayo de 2022, el juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 28 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00616-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Systemgroup S.A.S.

contra Jhonatan González Gil por las consecutiva obligación:

1. $9.166.536,59 por  concepto de capital  contenido del  título valor  pagaré

nro. 7818632, además de los intereses moratorios causados a partir del 29

de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Miguel Styven Rodríguez Bustos, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                           JUEZ

Firmado Por:

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a40da2ef98f2f037fa645fafed89cbfb060c26b5fcbf6b5a6eabcf513874782e

Documento generado en 29/06/2022 01:58:39 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 28 de 2022

REF: nro. 11001400307820220061900

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  del  3  de  junio  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 11001400307820220079800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  y  electrónica

donde  recibirá  notificación  la  parte  demandante.  Lo  anterior  de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del

P.

2. Aporte prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el

arrendatario,  o  la  confesión  de  este  hecha  en  interrogatorio  de  parte

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 11001400307820220080900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acate lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C. G. del P., esto es

indicar de forma clara y precisa las pretensiones demanda, en el sentido

de precisar el valor actual del canon de arrendamiento  con su IPC para el

año 2022, por cuanto solicita librar mandamiento de pago por los cánones

de arrendamiento por lo meses de febrero,  marzo y abril  cada uno por

valor de $1.292.010,00 y en su escrito de demanda manifiesta que el canon

actual para el año 2022 es por valor $1.029.201,00.

2. Aclare  el  monto  o  cuantía  exacta  de  las  cuotas  de  administración

pretendidas con la demanda, dado la imprecisión señalada en el numeral

1. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 24 de 2022

REF: N° 11001400307820220083100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 29 de 2022

REF: nro. 11001400307820220085500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acredite el envío de la demanda, el escrito de subsanación y los anexos

con  destino  a  la  parte  demandada,  por  medio  electrónico  o  físico.  Lo

anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del

Decreto 2213 del 13 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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